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FECHA DE EXPEDICION. .
CIUDADDE MEXICO.a 3 1 A00 2017 ‘ (

No. delBlTASJOFIA
OQI'AH-OBOOI'OSH 7

OFICIO No. DGGIMAR.T10I’ 0070 3 8
\

\.{I
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nulrientes vegetales, sustancias y maleriales toxicos o pellgrosos

Con Iundamento en Ios articulos 135 fracaibn IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico VIIa Proteccién al Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33
Gel Reglamenlo en Malaria de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Expoflacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Materiaies Taxicos o Peiigroscs: 29 fraccién l. X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: e! Acuerdo que Establece Ia
Clasiflcacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exporlacién esIa sujeta a Regulacibn por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comlsién Inlersecrelarial para el
Control del Process y uso de Plaguicidas. Fenllizantes y'ISuslancIas Taxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presenle aulorizacidn de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBFIE O RAZON§OCIAL

CHEMIMPORT S.A. DE C.V.
ORIENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA
CP. 42970. ATITALAQUIA. HIDALGO
TEL. 01 (55) 5278 4640.
CORREO-e: msoto@velsimex.com

VIGENCIA INICIAL

3 1 A60 2017
R.F.C. 6 C.U.R.P.

CEM 020402V60

VIGENCIA FINAL
01/09I'2018

NOMBRE COMEFICIAL
DIURON TECNICO (DIURON)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC. \
N'-(3.4-diclofeni|)-N. N-dimetil urea

CATEGOHIA TOXICOLOGICA
IV

CAS
1330-54-1

ESTADO FISICO
sOuoo

CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
NO MENOS DE 97.000
CANTIDAD
300,000

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
300,000 KILO ' 2924.21.05 5

OBJETO DE LA IMPDFITACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE
EL PRODUCTO
MYS

PAIS DE PROCEDENCIA

MYS, TWN. SGP. CHN. ITA. ESP. USA.
JPN. PAN, PRT. KOR. HKG

ADUANA DE ENTRADA-n
LAZARO.CARDENAS.MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA
TAMPICO, TAMAULIPAS
VERACRUZ. VERACRUZ

0041045

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTC

~ E/L DIRECTOR GENERAL DE GES
DE MATERIALES Y ACT VIDA

MURILLO JUAREZ
BMO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejérciio Nacional No. 223. Col. Anéhuac. GP. 11320. Del. Miguel Hidalg
Ciudad de México.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnal.gob.mx '



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente auton'zacién no exirne al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable [en la materia.

ll. Esta auton‘zacién, podra ser revocada por la autoridad competente aI incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maten’a. sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse. asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambierlte. .

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, desearga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccic’m al; Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente aulofizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 173300121A1041

CMJIJ SUJFI R
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental,— Presente,

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resend] - Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta®profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodrlgdez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente. ‘f
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